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Por la cual se reconoce y ordenan el pago de capacitaciones e incentivos del 

programa de Bienestar Social a funcionarios de la Secretaria de Salud 
Departamental de Bolívar S E DE ,

/UT '
t s  ú  i \

EL GOBERNADOR DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y

C O N S I D E R A N D O :

Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 54 y 67 establece como 
obligación del Estado y de los empleadores ofrecer a sus trabajadores formación y 
habilitación profesional y técnica.

Que el 5 de agosto de 1998 fue expedido el Decreto Ley 1567, mediante el cual se 
crea el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema de Estímulos para los 
empleados del Estado.

Que el artículo 13 del Decreto Ley 1567 de 1998, establece el sistema de estímulos 
para empleados públicos, el cual estará conformado por el conjunto ¡nterrelacionado y 
coherente de políticas, planes, entidades, disposiciones legales y programas de 
bienestar social e incentivos que interactúan con el propósito de elevar los niveles de 
eficiencia, satisfacción, desarrollo y bienestar de los empleados del estado en el 
desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados 
institucionales.

Que el articulo 18 ibídem dispone que a través de los programas de bienestar social y 
de los programas de incentivos que formulen y ejecuten las entidades, se pondrá en 
funcionamiento el sistema de estímulos de los empleados.

Que el artículo 69 del Decreto No 1227 de 2005 señala que las entidades deberán 
organizar programas de estímulos con el fin de motivar el desempeño eficaz de sus 
empleados y que estos se ¡mplementaran a través de programas de bienestar social.

Que la Resolución No 210 de! 04 de abril de 2006, expedida por la Gobernación de 
Bolívar, en su artículo décimo primero establece: Tos programas de educación no 
formal y de educación formal básica primaria; secundaria y media, o de educación 
superior, estarán dirigidos a los empleados públicos cuando la entidad cuente con 
recursos apropiados en sus respectivos presupuestos.

Que un número importante de funcionarios de la Secretaria de Saludrequiere 
capacitación para el buen desarrollo de sus funciones.

Que en reunión de! Subcomité de Bienestar Social y Capacitación de la Secretaría de 
Salud, realizada el día 19 de Enero de 2018, se revisa la solicitud de fecha octubre 2 
de! presente año, enviada por el Dr. CARLOS PEREZ, Líder de Talento Humano de 
la Secretaria de Salud de Bolívar, donde solicita se capaciten a los profesionales 
encargados de realizar las visitas de cumplimiento de las condiciones de habilitación 
en instituciones prestadoras de servicios de salud en el marco del desarrollo
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Por la cual se reconoce y ordenan el pago de capacitaciones e iñceníívós 
programa de Bienestar Social a funcionarios de la Secretaria de Salud 

Departamental de Bolívar S E DE ,

¿¿}18

EL GOBERNADOR DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y

C O N S I D E R A N D O :

Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, en todos y cada uno de sus 
componentes, con la finalidad de optimizar el buen funcionamiento de la Dirección de 
Vigilancia en Salud de la Secretaría de Salud de Bolívar y así dar cumplimiento a los 
lineamientos del Ministerio de ¡a Protección Social de acuerdo a la normatividad 
vigente como son: Decreto 2003 de 2006 y Decreto 1011 de 2006, Ley 9 de 1979, 
Ley 10 de 1991, Ley 100/93 y Ley 715 de 2001.

El cual es aprobado por unanimidad por parte de ¡os miembrosdel Subcomité de 
Bienestar Social de Capacitación e incentivos de la Secretaria de Salud.

Que el valor total de los recursos a pagar por concepto de capacitación asciende a la 
suma de VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($26.798.539.00)

Que existen los recursos para cancelar las capacitaciones para los empleados 
Públicos, de la Secretaria de Salud Departamental de Bolívar, amparado con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuesta! N° 359 de fecha 5 de febrero de2018,

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: Reconózcase y pagúese a la UNIVERSIDAD CES, 
identificada con el NIT No.890.984.002-6, representada legalmente por JORGE 
JULIAN GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.70.548.608 , la suma 
de VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($26.798.539.00), por concepto de 
DIPLOMADO EN VERIFICADORES DE CUMPLIMIENTO DE HABILITACION EN 
INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIO DE SALUD, a los funcionarios de 
la Secretaria de Salud Departamentalrelacionados a continuación, quienes se 
capacitan en Diplomado en verificadores de cumplimiento de las condiciones de 
habilitación en instituciones prestadoras de servicios de salud, previa aprobación por 
parte de ios miembros del Subcomité de Bienestar Social de Capacitación e 
incentivos de la Secretaria de Salud, y que para todos los efectos legales constituye 
parte integral del presente acto administrativo:
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Por la cual se reconoce y ordenan el pago de capacitaciones e incentivos del 
programa de Bienestar Social a funcionarios de la Secretaria de Salud 

Departamental de Bolívar S E DE ,

EL GOBERNADOR DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y

C O N S I D E R A N D O :

NOMBRE O&FUNCÍONARIO C.C.No CARGO NIVEL SEMESTRE No S M M L V V A L O R  U N ITA R IO V A L O R  T O T A L

A L D A  M O NTES M EO,NA 22 .5 27  26 3  

.........

2ÔSO

U reve re ta  rio

D iplom ado en M erifoadores ce 

cam p.im  e n lo d e  has lita c ió n  en 

In s tilac ion es  P res tadoras  de S érveo s  de 

Salud

r a t 2 .67 9 .8 53 ,9 0 2 .679.653 .90

E LIZAB E TH M A R TE LD  B D L IV A R 45 .O 2 .C 01 A u x íla r  A d m in is t ra !» Univers zano

Diplom ado en V e n g a d o re s  de 

curr.p l m iento  de  r a b li l la t ia n  en 

m etíuc Io ne s  Prestadoras de S érveo s  de 

S a u d

r a t 2 .679.853 .93 2  679 853.9C

M AR IA  C A R O LIN A  B IR G G S  P iN ED O 2 2 .6 00 .86 9 P rofes iona l Un iversitario Univers nano

D iplom ado en Verificadores de 

c u m p im ie n to  de habl.ltaclon en 

’nst tuc iones P res tadoras  de  S erv ices de 

Salud

1D0ÎJ 2.679 653.90 2.67 9 .8 53 ,9 0

M AR TH A  H E R N A N D E Z G UTIER RE Z 45 .4 55 ,38 2 P rofes iona l E spe cia liza do Univers llano

D iplom ada en V erifica do res  de 

cum p lim ien to  de habli.taclon en 

In s tituc io ne s  P res tadoras  ce S érveo s  de 

Salud

100% 2.67 9.6 53 ,9C 2 .67 9 .8 53  90

M EL iM A  A LIE S  FUE N TES  

.

45 ,5 27 ,49 2 P ro fe s io na l Un iversitario Univers Ta rto

D iplom ado en V erifica do res  ce 

cum p lim ien to  de ha b ilita c ió n  en 

In s tituc io ne s  P re s ia d c ia s  de S érveo s  de 

Saiuc

■ u m 2.67 5 .8 53 .9 0 2 679 853.93

ROD O LFO  Q UINTA NA  M AN ZUR 73 '099.862 Protesi o ra l U w s l l a ',0 Uni ve (s ta  rio

Dlc om aoo en Verificadores de 

com p ¡m.iernc de h a c ilía c io n  en 

In s tituc io ne s  Prestadoras de Services de 

Salud

IOOtc 2 6 7 9  853.90 2 679 S53.9G

E DUA R DO  Q U E S A D A  G U E R R A 1 9 .8 7 2  593 P refes ¡a nai U n  ve re ta n o U n ie ra  ¡taño

D ip lom a do en V erifica do res  de 

c um p lim ien to  de  hab iillac .o n  en 

In s tituc io ne s  Prestadoras de Services de 

Salud

100% 2.679.653 .90 2.67 9 .6 53 ,9 0

G 10 V A N  A  LO 0  EZ RO D RIG U EZ i 32 .9 40  &55 

■ ■ 1_______________

P rofes iona l Universi: a no Univers llano

D iplom ado e~ Ver.ficaco res de 

c u m p l.n ie r.io  de  ha b illtac iC " en 

ins tituc ion es  P ie s ia oo m s  de S erv ioas de 

Salud

IOGA, 2.679 853.90 2.67 9 .3 53 ,9 0

HE CTOR Té NA C A R P IL O  

W ILU S  P E R E Z CASTILLA

73 .560 .144

73 557.906 

_______________

P ro fe s io na l U n iverslia rlo 

P ro fe s io na l Unlvers lia rla

Universitario

UniÆ .'î itado

D p i ore a-so en  V e 'if icad ore s  de 

cum p lim ien to  ce hab ilita c ió n  en 
In s tituc io ne s  P res ta do ra s  de S é r ic o s  ce 

Salud

J:COT: 2.G79.0Ö3.9G 2.679.853 .93

D iplom aba en Vende aderes de 

cum p lim ien to  de hab ilita c ió n  en 

In s tituc io ne s  P res ta do ra s  ce Services de 

Salud

rat 2 6 7 9 .8 5 3 ,9 0 2 .679.853 93

TOTAL ;  16 .7 38 .133,08 fi ¡6 .7 3 8 .6 3 3 ,0 0

ARTICULO SEGUNDO: Por la Dirección de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda 
se harán las operaciones contables que se desprendan de la presente Resolución con 
cargo a Certificados de Disponibilidad Presupuestal N°.359 de faQha 5 de febrero de 
2018.
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SECRETARIA DE SALUD
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

R E S O L U C I O N  No ( )
Por la cual se reconoce y ordenan el pago de capacitaciones e incentivos del programa de 
Bienestar Social a funcionarios de la Secretaria de Salud Departamental de Bolivar S E D E ,

EL GOBERNADOR DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y

C O N S I D E R A N D O :

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de 1 f̂echa de su expedición. 

Dado en Cartagena de Indias D. T. y C. a los

'f  3  &■ ?.-. on
COMUNIQUE E Y CU--------- ' ^

DUMEK
GOBERNAD

P royectó  y e laboró: C arlos P érez V enec ia -P .U . S ecre ta ria lde  Salud 
C ^R evisó : Rafael V ergara C am po- Jefe  O fic ina Asesora Ju rjo ica  {¡Secretaria 

^A p ro b ó . Luis Padilla S ierra. S ecretario  de Salud D e pa iW rnen tah^ / v > i^ l( 
Revisó: Fernando M atute Turizo. Di rector F inanciero . S ecretaria  cte Salud 
VoBo. Adriana Trueco de la Hoz. Jefe  O ficina A sesora Juríd ica 
Revisó. C oord inador G rupo A ctos Adm in is tra tivos.

RBAY PAZ 
DE BOLIVAR
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